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En esta zona se evidencian terrenos que tenían una vocación agrícola, sin embargo, 
la mayoría se encuentran abandonados o han dado pie al establecimiento d e 
infraestructura. 

d) Hidrología superficial y subterránea 

Hidrología Superficial 

Región hidrológica: Lerma-Santiago ( 100%) (RH 12) 
Cuenca: Río Laja ( 100%) 
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Subcuenca: Río Apaseo (96.6%), Río Laja-Celaya (2.6%), Río Ignacio Allende (0.4%) y 
Río Laja-Peñuelitas (0.4%) 
Corrientes de agua: 

• Perenne: Río Querétaro 
Cuerpos de agua: 

• Perenne (0.2%): Santa Catarina y San Antonio 
• Intermitentes (0.1 % 

Usuarios mayores de agua subterránea 

Censo de Aprovechamientos 

En este valle se tienen censados 239 aprovechamientos activos, de los c ua les 75 
corresponden a l uso agríco la y abrevadero, 113 pozos se utilizan para uso públ ico-
urbano y recreat ivo y 51 para e l uso industrial 

El volumen de extracción por bombeo se tomó de la hidrometría subterránea 
correspondiente a los seguimientos de 1996 por considerar que cubren la totalidad 
del valle. 

En resumen como podemos observar los mayores usuarios por uso de agua 
subterránea son por o rden de importancia: Potable un 65 %, agrícola en un 27% e 
industrial en un 8%. 

IV.2.2 Aspectos bióticos 

Para la observación y registro de especies en la zona de estudio , no se implementó 
ningún método, debido a que el área del proyecto es una zo na desprovista de 
vegetación, so lo existe pasto inducido y vegetación de tipo a rvense y ruderal, ya 
que es la zona del proyecto ha sido ya impactada por los desarrolladores de los 
fraccionamientos habitac ionales, colindantes al predio. 

a) Vegetación terrestre 
32 



• 

• 

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MIA-P 

"ESTACIÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C. V." 

Blvd. Peña Flor #855-A Ciudad del Sol, 
Del .Felipe Carrillo Puerto, Querétaro, Querétaro. 

El predio donde se pretende desarrollar el proyecto se ubica en un área desprovista 
de vegetación nativa, identificándose únicamente especies vegetales herbáceas, 
asociadas a ambientes ruderales. Considerando que la vegetación es el indicador 
más importante de las condiciones ambientales del territorio y del estado de sus 
ecosistemas, se tiene que la zona de influencia del proyecto corresponde a un 
ambiente completamente urbano, en el cual los componentes de flora y fauna son 
prácticamente nulos. Dando lugar a las actividades antropogénicas de la población 
residente en la zona. 

b)Fauna 
Como se ha descrito anteriormente y al encontrarse el predio en una zona urbana, 
el escenario natural ha sido ya perturbado por las asentamientos urbanos y 
dotación de infraestructura vial, hidráulica, sanitaria y eléctrica, 
independientemente de la movilidad urbana permanente y continua que se 
presenta en la zona del proyecto. 

IV.2.3 Paisaje 

El medio biótico se ha descrito en párrafos anteriores y predomina el ambiente 
urbano, 

IV.2.4 Medio socloeconómico 

A) Demografía 

Características generales del municipio 
De acuerdo a los datos generados por el Sistema Nacional de Información Municipal 
y al INEGI, Querétaro presenta las siguientes características: 

• Dinámica y estructura demográfica 

IV.2.5 Diagnóstico ambiental 

• 33 
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Con el objeto de determinar el estado de conservación del sitio donde se pretende 
desarrollar el proyecto a continuación se describen los escenarios físicos a partir del 
año 2005 a l 2015. En el polígono de actuación cuya superficie es de 785,400.00 m2 

ANALISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL DESARROLLO EN LA ZONA DEL PROYECTO 

ESCENARIO 2005 

Derivado del análisis del polígono de actuación a partir del año 2005, se aprecia que 
la zona del proyecto ha sido perturbada por el crecimiento de la Mancha Urbana, 
invadiendo la extensión de uso agrícola, con el consecuente cambio de uso de 
suelo. 
Al expandirse los asentamientos humanos, se ha sustituido e l suelo natural por 
carpetas de Asfalto y concreto, afectando de manera directa a los componentes 

• 34 
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bióticos y abióticos derivado de las activ idades antropogenicas de la población e 
intensa movilidad urbana que ha derivado en una mayor demanda de bienes y 
servicios, infraestructura vial, hidráulica, sanitaria, eléctrica. comunicaciones y 
presencia del bando de gobierno municipal. 
El sitio del proyecto No presenta superficie de ANP's. La degradación del suelo se 
considera relevante creando un ambiente de desertificación y consecuentemente 
el desplazamiento de flora y fauna, por el nuevo paisaje artificial construido por el 
hombre. 

ESCENARIO 201 5 

Elcenario en el ai'\o 2010 presenta un crecimiento moderado dentro de los 
limites urbanos ya registrados en el plan de desarrollo urbano municipal 

El impacto ambiental a los componentes b ióticos y abióticos considerados en el 
polígono de actuación se han incrementado moderadamente en virtud de que los 
asentamientos humanos y el desarrollo de vivienda masiva ha disminuido su ritmo de 
c recimiento. Esto no indica que se haya frenado el impacto negativo a los 
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componentes suelo, agua, aire, biota y social, siendo este último el factor que 
genera la movilidad urbana y por ende la generación de residuos sólidos urbanos, 
residuos de manejo especial, residuos considerados como peligrosos, emisión de 
aguas residuales, partículas en suspensión y gases de efecto invernadero a la 
atmosfera. 
Independientemente del impacto a la Imagen Urbana y demanda de seNicios y 
productos para desarrollar sus actividades cotidianas, razón por lo cual la 
generación de proyectos que mejoren la economía familiar, a la Imagen Urbana y 
provean de los diversos productos como los combustibles objeto del presente 
estudio de impacto ambiental. Forman parte del desarrollo económico y social en 
un ambiente cordial con el medio físico y con la población beneficiada al generar 
fuentes de trabajo fijas directas e indirectas en concordancia con las políticas del 
gobierno municipal de abatir el rezago económico en el municipio. 

• CONCLUSION DEL ANALISIS DEL SITIO. 

A continuación se procederá a la caracterización ambiental con base a los 
siguientes criterios sugeridos por la normativa: 

• 36 

• Normativo: Se verifica si el componente está regulado o normado por 
instrumentos legales o administrativos vigentes. 

• Diversidad: Se verifica si hay variedad de elementos dentro de una población 
total y su proporción 

• Rareza: Se verifica la escasez de un determinado recurso en el ámbito 
espacial, en este caso el DA. 

• Naturalidad: Se verifica el estado de conservación o grado de perturbación 
del factor 

• Aislamiento: Se verifica la posibilidad de dispersión de los elementos del 
componente 

• analizado. 
• Calidad: Se verifica la posible desviación de los valores presentes en el 

componente contra los rangos de valores normales establecidos Luego se 
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procede a la valoración de los componentes con base en los valores de los 
criterios de evaluación establecidos en la siguiente tabla: 

Criterio Abreviatura Valor=l Valor= O 
Normativo a Se encuentra No se encuentra 

normado normado 
Diversidad b Se presenta No se presenta 

variedad de variedad de 
elementos elementos 

Rareza c Se presenta escasez No se presenta 
de escasez 
elementos 

Naturalidad d Se presenta El factor está 
c onservación perturbado 

Aislamiento e Se presenta No se presenta 
dispersión dispersión 

Calidad f El factor está en el El factor NO está 
rango de valores en el rango de 
normales valores normales 

El procedimiento de valoración continúa aplicando la siguiente tabla de evaluación 
de factores relevantes, que incluye la sumatoria de los criterios de evaluación por 
componente y por indicador: 

Subsistema Componente 
Criterios 

b d f 
LJ 

a c e 
Abiótico C lima o o o 1 o o 1 
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o l o o l l 3 
1 o o l o l 3 
l l o o o l 3 
l l o o 1 l 4 
1 o o o 1 o 2 
l o 1 o o o 2 
1 l o o l l 4 

Finalmente, para estar en posib ilidad de asignar un valor dentro de una escala se 
asignan rangos de importancia a cada comp onente evaluado de acuerdo a la 
tabla de Escala de valores para los factores ambientales, con esto se determinan los 
componentes ambientales Críticos (C) y Relevantes (R) en el DA. 

ESCALA DE VALORES PARA LOS FACTORES AMBIENTALES 

Rango Valor 
Crítico 5-6 
Relevante 4 
Importante 3 
Moderado 2 
Irrelevante l 
Sin importancia o 

De lo anterior se estima que los componentes ambientales críticos, relevantes e 
importantes en el diagnóstico ambiental, son: 

Componente Rango 
SUELO 4 RELEVANTE 

SOCIOECONÓMICO 4 RELEVANTE 

Derivado de los resultados anteriores se encontró que en el DA los componentes que 
requieren un mayor grado de atención duran te el desarrollo del proyecto son el 
suelo y el Socioeconómico con valor de Relevante (R) . 
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN IMPACTOS AMBIENTALES 
Metodología para evaluar los Impactos ambientales 

Matriz de Leopold, la cual es una técnica y /o método empleado para la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales potenciales 
dados, está desarrollada de acuerdo al siguiente esquema: 

Indicadores de impacto 

• Este esquema tiene como fundamento analizar los aspectos descriptivos del 
proyecto que pudiesen originar algún impacto sobre el medio ambiente. 
• Analizar las características del medio natural y socioeconómico, así como el 
escenario ambiental modificado. 
• Identificar los impactos por interacción entre los aspectos descriptivos del 
proyecto y cada uno de los elementos del ambiente natural y socioeconómico, 
durante c ada una de las etapas de desarrollo, tales como: 

• Impactos de transformación durante la preparación del sitio . 
• Impactos de transformación durante la construcción . 

Impac tos causados por la operación-mantenimiento. 

Lista indicativa de indicadores de impacto 

Red de interacción 
Permite tener una visión global de la interrelación que existe entre todos los atributos 
ambientales con posibilidad de ser afectados y las acciones previstas en el 
proyecto, incluyendo las medidas de mitigación. En la figura siguiente se presenta la 
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red de interacción de los impactos que se podrían generar con la implantación de 
la obra. 
Las matrices se elaboran a partir de estas redes, seleccionando los atributos 
ambientales que requieren mayor análisis por su interrelación con las actividades 
específicas a desarrollar. 

De 

FACTO 
D A IDIC 

FACTO 
D 

..EST. SERV. FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE 

PREPARACIÓN DEL SITIO 
Los impactos adversos detectados en esta etapa del proyecto no son de carácter 
crítico o severo que puedan dañar al ambiente. Los impactos que destacan en esta 
etapa serán generados por las acciones de limpieza y nive lación del sitio. 
Adicionalmente la generación de polvo por el acarreo del material para la 
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construcción. Los demás impactos identificados son valorados como compatibles 
con el medio, principalmente porque el predio ya dentro de una zona urbana que 
se modifica constantemente. 

Factor Aire 
• Identificación: Durante la preparación del sitio el aire se verá afectado en forma 

significativa , principalmente en las etapas de nivelación, excavac1on y 
compactación debido a las part ículas en suspensión que se generarán con estas 
actividades, mismas que con la acción del viento serán transportadas a sitios 
adyacentes del predio. El escombro y materiales producto de estas actividades 
serán trasladados en camiones a los sitios que sean destinados para su disposición 
final. Además, el utilizar maquinaria pesada y vehículos automotores generará un 
inc remento en los niveles de gases de combustión a la atmósfera, así como 
generación de ruido por el uso de equipo y herramienta. 

• Evaluación: Los polvos fugitivos durante estas fases, el traslado de los materiales y 
escombros, y las demás actividades de preparación del sitio serán temporales, 
punt ua les y de baja magnitud, p or lo que se c lasific an como impactos adversos 
poco significativos ya q ue existe forma de atenuar las emisiones contaminantes. 

Factor suelo 
• Identificación: Se impactará básicamente por los movimientos de tierra que se 

requieren para obtener los niveles y los trazos requeridos por las exigencias del 
proyecto. Pese a lo anterior, se hace el señalamiento de que el relieve no sufrirá 
grandes modificaciones debido a que la zona del terreno presenta una 
topografía sensiblemente plana. 
En esta etapa se generarán resid uos orgánicos provenientes de las actividades y 
necesidades a limenticias y fisiológicas del personal de obra, además de 
considerar posibles reparac iones menores (cambios de aceite) en la maquinaria 
que se utilizará en esta etapa. 

• Evaluación: Las modificaciones al relieve y a las características físico-químicas del 
suelo se consideran un impacto adverso temporal y poco significativo, ya que el 
suelo previamente había alterado sus propiedades físico-químicas cuando p a só 
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de ser un suelo natural a un suelo con vocación agrícola , aunado a esto el predio 
se encontraba en desuso y expuesto a la erosión, sin embargo, en esta etapa se 
presentarán acciones y actividades que podrían potencialmente seguir alterando 
el suelo (por derrame de aceite y combustible en el suelo, derrame de desechos 
orgánicos e inorgánicos) por lo que deberán adoptarse medidas preventivas y 
excepcionalmente de mitigación. 

Factor Agua 
• Identificación: Este rubro no se verá influenciado por las interferencias o 

modificaciones en los patrones de infiltración hacia el manto freático durante la 
preparación del sitio, debido a que el área donde se construirá el proyecto es un 
terreno baldío expuesto al intemperismo y que su uso de suelo es compatible con 
el proyecto a realizarse. 

• Evaluación: la modificación al relieve del suelo será un impacto poco significativo 
y puntual debido a que la topografía es sensiblemente plana. La generación de 
aguas residuales en la etapa de preparación del sitio generará impactos adversos 
que por su magnitud serán poco significativos, además de que exist irán medidas 
de prevención (letrinas portátiles, lavado de maquinaria, entre otros) . 

Factor Biótico (flora y fauna) 
• Identificación: En este apartado el impacto es adverso poco significativo ya que 

no existe flora y fauna nativa en la zona debido a que el predio ya había sido 
utilizado para la agricultura, posteriormente la zona se ha ido transformando 
continuamente para dar lugar al establecimiento de construcciones e 
infraestructura, lo cual ha originado que las especies vegetales y animales 
silvestres hayan sido desplazados del área. Aunado a lo anterior, la existencia del 
boulevard Peña Flor previo al presente proyecto, ha ocasionado que no exista 
registro alguno de la presencia de especies nativas de flora y fauna (excepto 
especies asociadas a ambientes ruderales) que pudieran sufrir desplazamiento o 
impactos negativos. 

• Evaluación: Desde el momento de iniciar las acciones de la etapa de preparación 
del sitio sabemos que el área ya se encuentra perturbada por la constante 
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actividad urbana y el cambio de uso de suelo que ha sufrido la zona del proyecto, 
por lo que la flora y la fauna ya fueron desplazadas anteriormente, debido a esto 
durante esta etapa solo se impactó al remover las especie vegetales herbáceas 
(asociadas a ambientes ruderales) por lo que se consideran impactos adversos 
poco significativos y susceptibles de ser compensados mediante la aplicación de 
técnicas en los procesos constructivos, aprovechamiento del agua de lluvia, 
generación de áreas verdes para desarrollar una arquitectura de paisaje acorde 
al medio físico y a la imagen corporativa de la empresa Promovente del proyecto. 

Factor socioeconómico 
• Identificación: Las actividades involucradas en la preparación del sitio generarán 

demanda de servicios, mano de obra calificada y no calificada, movilidad y 
asentamiento del mercado informal , causando conflictos con las autoridades del 
gobierno municipal, con las personas y vehículos que circulen por el área y con los 
residentes de la zona . 

• Evaluación: Con la generación de empleos temporales. se mejorará la condición 
económica de las personas directamente beneficiadas del lugar, la contratación 
de mano de obra calificada y no calificada ayudará a crear expectativas de 
desarrollo sustentable de este sector de la ciudad. Esta acción se considera como 
un impacto benéfico significativo. 

2. CONSTRUCCIÓN 
Durante la etapa de construcción del proyecto se producirán impactos 
que incidirán en el medio biótico, abiótico y social, los cuales podrán ser positivos o 
negativos, en función de la adecuada interpretación de los mismos y de las medidas 
remediadoras que se deban desarrollar en e l caso de los impactos indeseables que 
afecten directa o indirectamente al medio físico natural y artificial (espacio 
construido para las diversas actividades antropogénicas que el hombre desarrolla 
durante su existencia). 

Factor Aire 
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• Identificación: Durante la construcción del proyecto, el aire se verá afectado en 
forma poco significativa, derivado de la generación de partículas en forma de 
suspensión, derivados de la utilización de agregados pétreos y cementantes que 
estarán expuestos a la acción del viento transportándolos a sitios aledaños. 
De igual manera se continuará utilizando maquinaria pesada y vehículos 
automotores derivando en generación de gases de combustión hacia la 
atmósfera, así como generación de ruido. 

• Evaluación: La operación de maquinaria pesada y vehículos automotores 
generarán impactos adversos poco significativos ya que el uso de maquinaria se 
reduce substancialmente en comparación con la actividad de preparación del 
sitio y algunas actividades como la maquila de superestruct ura se realizará fuera 
de la obra. El resto de las actividades se efectuará por medios manuales de tal 
manera que las emisiones a la atmósfera serán menores, además de que se 
implementarán medidas de prevención y atenuación . 

Factor Suelo 
• Identificación: la modificación del relieve y calidad del suelo, habrá sido ya 

impactado con las actividades de preparación del sitio. 
Los posibles impactos negativos al comp onente suelo, se producirán con la 
generación de residuos sólidos municipales, desechos orgánicos y aguas 
residuales y residuos de manejo especial, como lo son; desechos de aglutinantes, 
agregados pétreos, alambre, alambrón, varilla, clavos, envases de bebidas PET, 
latas de aluminio y posiblemente residuos catalogados como peligrosos ( grasas, 
aceites, envases vacíos de aceite lubricante y gros, envases vacíos de solventes, 
derrames involuntarios de combustible y aceites, franelas o estopas impregnadas 
de estos solventes, aceites y grasas). 

• Evaluación: Las obras y trabajos que se realizarán en esta etapa se consideran 
que generarán impactos adversos poco significativos de tipo puntual y extensivo. 
no obstante se implementarán las medidas de prevención y mitigación que 
ayuden a reducir y minimizar estos impactos. El equipamiento urbano e 
infraestruc tura del proyecto permitirán canalizar debidamente las aguas pluviales 
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y residuales, mantener una imagen limpia y digna de la zona. En general se 
considera que el impacto es benéfico poco significativo. 

Factor Agua 
• Identificación: como se ha referido anteriormente, con las actividades de 

preparación del sitio y construcción el factor AGUA será impactado con la 
modificación del relieve y superficie de captación de agua de lluvia, con el 
desarrollo de la actividad de construcción se continuará a lterando la captación e 
infiltración de agua de lluvia a consecuencia de la compactación del suelo y 
material inerte necesario para cumplir con las necesidades del proyec to. De igual 
suerte al generarse aguas residuales se p odrá presentar contaminación de las 
corrientes subterráneas si nos son manejados adecuadamente este tipo de 
residuos. Existe el riesgo de contaminarse los mantos freáticos con los residuos 
peligrosos que invariablemente se producen durante las actividades de obra, 
tales como; (grasas, a ceites, envases vacíos de aceite lubricante y g ro s, envases 
vacíos de solventes, derrames involuntarios de combustible y aceites, franelas ó 
estopas impregnadas de estos solventes, aceites y grasa) 

• Evaluación: La circulación de vehículos de carga, maquinaria, equipo y personas, 
la generación de aguas residuales y desechos sólido sólidos urbanos y residuos 
considerados peligrosos son acciones que podrán controlarse y mitigarse, aunado 
a que existe normatividad para controlar y revertir los efectos nocivos directos e 

• indirectos ocasionados a este componente por las actividades de construcción, 
siendo algunas de las medidas que se deberán adoptar: la construcción o 
implementación de infraestructura sanitaria confiable y segura, 
independientemente de las acciones de prevención y control de los residuos 
peligrosos, por lo que esta actividad deriva en un impacto negativo poco 

• 

significativo . 

Factor Biótico (flora y fauna) 
• Identificación: Durante la construcc ión del proyecto no se considera impacto 

hacia este factor, ya que previamente al proyecto el sitio ya se encontraba 
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perturbado y alterado, por lo que las especies de flora y fauna ya habían sido 
desplazadas. 

• Evaluación: En esta etapa no se consideran impactos hacia este factor, sin 
embargo, en el establecimiento de cualquier asentamiento humano se levantan 
estructuras en el escenario paisajístico, lo que da por resultado el impac to sobre la 
naturalidad del paisaje, es aquí donde aplica el diseño conceptual del proyecto, 
de modo que las características de las estructuras levantadas y su diseño general, 
combinen desde el punto de vista estético y cultural con la zona, y se incluya para 
formar parte del ambiente. 

Factor Socioeconómico 
• Identificación: Los requerimientos de servicios y mano de obra especializada y no 

especializada se incrementarán, derivando en una mayor oferta y demanda de 
empleos, con lo que se mejorará la calidad de vida de los trabajadores de la 
construcción. 

• Evaluación: Aún y cuando la generación de empleos será temporal en esta 
etapa, se considera un impacto benéfico debido a la oferta de mano de obra 
que se generará en el área de influencia del proyecto. 

3. OPERACIÓN-MANTENIMIENTO 

Durante esta etapa los impactos generados al componente social, aire, suelo, agua 
e imagen urbana p odrán ser capitalizados para beneficio social y podrá realizarse 
acciones preventivas para minimizar los impactos negativos derivados del tránsito 
vehicular, peatonal y operación administrativa del proyecto. 

Factor Aire 
• Identificación: El inic io de operaciones del proyecto implicará una movilidad 

distinta del tránsito vehicular y personas, con la consecuente probabilidad de 
accidentes viales y una mayor carga contaminante a la a tmósfera, se elevará la 
circulación de vehículos y las emisiones de gases provenientes del escape . 
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• Evaluación: La circulación de vehículos se considera como un impacto adverso 
significativo, sin embargo, existen medidas de control y prevención para los gases 
contaminantes que generan y para la circulación segura y confiable de los 
automovilistas y transportistas. La circulación de vehículos se ve favorec ida con la 
presencia de las obras viales y de protección peatonal, así como de la correcta 
señalización y áreas que se contemplan en el proyecto, lo que conjuntamente 
asegurará un correcto funcionamiento del proyecto, sin riesgos a las personas 
usuarias y población circundante. 

Factor Suelo 
• Identificación: En esta etapa se generarán volúmenes significativos de residuos 

sólidos, debido a las características y productos que se manejarán en el proyecto. 
• Evaluación: La generación de basura y desechos de materia orgánica e 

inorgánica se considera que generarán un impacto adverso poco significativo ya 
que se cuenta c on medidas de prevención y mitigación para el control y manejo 
de los residuos sólidos. Por o tra parte la infraestructura de las instalaciones 
sanitarias e hidráulicas, aseguran un correcto manejo y disposición de las aguas 
residuales y aguas aceitosas, asegurando con ello evitar contaminar el suelo. 

Factor Agua 
• Identificación: Durante el funcionamiento del proyecto se generan aguas 

residuales de tipo orgánico y aceitoso derivadas del lavado de c irculaciones, 
posiciones de carga en zona de dispensarios y zona de tanques. 

• Evaluación: Los volúmenes de agua residual generados (sanitarios públicos) se 
considera que provocarán un impacto adverso poco significativo, que puede ser 
mitigado y controlado a través del sistema de drenaje herméticamente sellado 
para conectarse a la red municipal. Por otra parte la instalación de la red 
hidráulica asegura una correcta conducción y manejo de las aguas pluviales, 
además de considerar una serie de trampas que ayuden a filtrar el agua de los 
potenciales agentes contaminantes, para posteriormente realizar la descarga 
hacia la conexión municipal. 

Factor Biótico (flora y fauna) 
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• Identificación: durante la etapa de operación, las obras relacionadas con la 
arquitectura del paisaje y jardinería, habrá sido concluidas en la etapa de 
construcción y sólo habrá que conservar y cuidar la supervivencia de las especias 
arbustivas, de ornato y arbóreas consideradas en proyecto. 
Evaluación: con la implementación de áreas verdes como componentes del 
diseño arquitectónico y embellecimiento del paisaje, mejorarán notoriamente el 
aspecto actual de abandono, convirtiéndose en impactos positivos derivados del 
proyecto. 

Factor socioeconómico 
• Identificación: La implementación de una nueva dinámica comercial y de 

servicios en la región y zona de influencia del proyecto . sin duda generará 
modificaciones a las actividades básicas de sus habitantes, por un lado se 
generarán empleos permanentes y temporales, y por otro se b rindará un servicio 
adecuado y suficiente que demanda la sociedad. De a c uerdo a l ambiente 
donde se desarrollará el proyecto y a las necesidades evidentes en la zona, se 
considera que este proyecto es congruente ambiental y socioeconómicamente; y 
concuerda con las políticas federales, estatales y municipales en materia 
ambiental, de desarrollo urbano, infraestructura básica y servic ios. 

• Evaluación: La puesta en marcha del proyecto de El proyecto impactará 
benéficamente en la zona donde se realizará. 

Metodologías de evaluación y justificación de la metodología seleccionada 

Matriz de Leopold 

VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
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1. Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por 
componente ambiental 

Los resultados de la evaluación de los impac tos ambientales desarrollados en el 
Capítulo V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES indic an un balance posit ivo hacia el establecimiento del proyecto, en 
tanto se pongan en marcha las medidas de prevención y mitigación que se 
mencionan en este estudio. 

Este resultado se da porque los impactos adversos conllevan un efecto de 
prevención y mitigación, por otro lado los impactos hacia el factor socioeconómico 
conlleva efectos benéficos sociales, lo que dará por resul tado que e l costo de los 
impac tos ocasionados por la inserción del proyecto sea menor que los beneficios 
que representan para la población local. 
Aun así, la ejecución del proyecto debe estar condicionada a una serie de medidas 
que prevengan, minimicen, restauren o compensen los efectos negativos hacia el 
medio ambiente, no importa la magnitud de los mismos. La Evaluación de Impacto 
Ambiental muestra que los impactos adversos identificados son de bajo impacto y 
que cuentan con medidas de p revención y mitigación. 

Es importante destacar dos puntos sobre la realización de este proyecto: 
• La zona del p royecto y las zonas aledañas al proyecto se presentan ya 

alteradas por su ubicación dentro de la zona urbana de Queréta ro. 
• La Normativa Legal y Técnica que incide directamente sobre el t ipo de Uso del 

Suelo en el predio del proyecto, así como los documentos de factibilidad de 
servicios con los que se cuenta indican una consistente compatibilidad del Uso 
de Suelo propuesto con el uso designado en la planificación del proyecto. 

Etapa de preparación y construcción del proyecto: 
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Considerando como impactos prioritarios la em1s1on de partículas, gases de 
combustión y ruido debido a la etapa de preparación del sitio, particularmente en 
limpieza, nivelación y excavación. Habrá impac tos a la atmosfera, por la emisión de 
partículas en suspensión y gases de combustión emitidos por el equipo pesado y 
camiones de carga que intervendrán en esta actividad, por lo que a continuación 
se describen las medidas de mitigación o compensación de los impactos 
generados: 

Gases de combustión: Se tendrá especial cuidado para que los vehículos y 
camiones a contratar observen en tiempo y forma los programas de verificación 
vehicular que se encuentren vigentes, antes y durante la ejecución de las obras, por 
lo que el Promovente exigirá al contratista de obra la verificación de sus vehículos de 
carga a excepción de la maquinaria pesada ya que no existe infraestructura y 
equipo para verificarlos y deberán cumplirse las Normas Oficiales Mexicanas 
siguientes: 
• Norma Oficial Mexicana NOM-04 l -SEMARNAT-2007, que establece los niveles 
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos o automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 
• Norma Oficial Mexicana NOM-044-SEMARNA T-1993 que establece los niveles 
máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxido de 
nitrógeno, partículas suspendidas totales y opacidad de humo provenientes de 
escape de motores nuevos que usan diese! como combustible y que se utilizarán 
para la p ropulsión de automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kg. 
• Norma Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-1995.- Que establece los niveles 
máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan diese! como combustible. 
• Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999.- Que establece las 
características del equipo y procedimiento de medición para la verificación de los 
niveles de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos . 
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• Norma Oficial Mexicana NOM-077-SEMARNAT-1995.- Que establece el 
procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de la 
opacidad del humo proveniente del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan diesel como combustible. 
Además, se dará mantenimiento periódico a la maquinaria y equipo utilizado 
durante el desarrollo de estas etapas, el cual se registrará en bitácora. 

e Se considerará el uso de lonas en los camiones que transportarán el material y 
escombros para evitar dispersión de polvos en el trayecto a la obra y se dispondrán 
en los lugares que dicte la autoridad competente . 

• 
e 

• 

Los materiales pétreos deberán permanecer húmedos con la finalidad de evitar la 
dispersión de partículas de polvo por la acción del viento . 

Se llevará a cabo un programa de riego con agua en las áreas desmontadas, con la 
finalidad de reducir la suspensión de partículas y que con la acción del viento sean 
transportadas a los sitios adyacentes al predio donde se construya el proyecto; 
además de minimizar los riesgos a la salud de los trabajadores que laboren en el 
proyecto. 

Ruido (prevención y atenuación). Los niveles de ruido generados por la maquinaria y 
equipo, no sobrepasarán los niveles máximos permisibles según lo establecido por el 
Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación de Ruido y la 
normativa aplicable: 
• NOM-080-SEMARNAT-1994, que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas 
y triciclos motorizados en circulación, y su método de medición. 
• NOM-08 l-SEMARNAT-1994, que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición . 
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Los vehículos y camiones transportistas de materiales y escombros deberán circular 
con los escapes cerrados y a velocidad moderada, ya que el ruido por contacto 
con el suelo supera al del motor cuando las velocidades son mayores de 60 Km/h. 
Por otra parte, se colocarán señalamientos de la velocidad permitida y de 
prevención contra accidentes durante la preparación del sit io, construcción y 
operación del proyecto. 

e Para evitar mo lestias en los vecinos y usuarios circundantes, sólo se laborará en 
jornada diurna y hasta la 18:00 h. como máximo, a fin de minimizar los ruidos 
generados por la revolvedora, vibrocompactadora , compresora, mart il leo, taladros, 
etc. En cuanto a los vehículos automotores de carga sólo circ ularán en los horarios 
permitidos por el reglamento de Tránsito Municipal, por lo tanto el ruido deberá 
ubicarse por debajo de los niveles permisibles con base a la NOM-080-SEMARNAT-

• 

• 

1994, que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente 
del escape de los vehículos automotores, motoc icletas y tricic los motorizados en 
circulación, y su método de medición. 

Factor suelo 
Los caminos por donde circulará la maquinaria y equipo pesado en estas etapas, 
estarán considerados de acuerdo a las especificac iones técnicas del proyecto y 
preferentemente coincidirán con las vialidades y circulaciones proyectada s. 
Para un mayor control de los residuos sólidos generados en las etapas de 
preparac,on del sitio y construcción. La empresa prevé durante la ejecución del 
proyecto la construcción de apoyo temporal de las siguientes instalaciones y 
seNicios: 

• Residencia de Obra para personal responsable de la dirección y ejecución de 
los trabajos. 

• Almacén temporal para materiales y herramientas. 
• Área para consumo de alimentos del personal. 
• Sanitarios portátiles, una letrina por cada 15 personas . 
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• Se definirán los caminos por donde circulara la maquinaria pesada y equipo 
de transporte para el retiro de material producto de las excavaciones e 
introducción del material de relleno, cuidando preferentemente que 
correspondan a las vialidades internas definitivas y descritas en el proyecto. 

• De igual manera se deberá considerar en la Planta de Obra, la construcción 
de Plataforma provisional de concreto armado con malla electro soldada 66 x 
1 O x l O f'c 200 con espesor mínimo de 1 O cm. Y una superficie mínima de 150.0 
m2 para el resguardo nocturno de la maquinaria y equipo pesado que se 
utilizará en la obra. Esta plataforma deberá considerar una pendiente mínima 
del 2% y una cuneta hacia el final de la pendiente, provista de un cárcamo 
seco de 0.60 x 0.60 lados interiores y una profundidad mínima de 0.90 m. y 
rejilla tipo lrving desmontable por seguridad, el acabado será pulido (mortero 
cemento arena proporción 1 :5, cuyo objetivo es captar en un momento dado 
los posibles escurrimientos de combustible que por accidente o daño no 
previsto en las mangueras o sistemas de almacenamiento de combustible de 
los equipos y /o maquinaria se puedan presentar. 

En ninguna área y principalmente en el resguardo nocturno de maquinaria y equipo, 
deberá existir almacenamiento de ningún tipo de combustible fósil para la 
operación de la maquinaria y equipo ya que el personal de obra y / o contratista 
deberá suministrar diariamente y previo al inicio de la jornada, el combustible e faltante de sus equipos y /o maquinaria, tomando en consideración que la estación 
de servicio más cercana se localiza a 300.0 m. del predio. Es necesario que en el 
área descrita para guarda de maquinaria y equipo, únicamente se realice la 
recarga diaria de combustibles y el mantenimiento preventivo menor en caso de 
requerir algún equipo o maquinaria, algún tipo de reparación deberá trasladarse por 
cualquier medio el equipo o maquinaria descompuesta al taller o servicio más 
cercano para realizar la compostura correspondiente. POR NINGUN MOTIVO SE 
PERMITIRA LA REPARACION DEL PARQUE VEHICULAR Y DE LA MAQUINARIA O EQUIPO 
PESADO, DENTRO DEL PREDIO . 

• 
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El contratista de obra, deberá considerar en el área descrita, la construcción del 
almacén provisional de residuos peligrosos, tales como, envases de aceite y grasas 
vacías, franelas, estopas, o trapos impregnados de grasa o aceite, los cuales 
deberán separarse en bolsas de polietileno transparente y depositarles en espacios 
etiquetados dentro del almacén provisional. Este almacén provisional deberá estar 
circulado cuando menos con malla ciclónica, con el mismo tipo de firme, pendiente 
del 2% y cubierta de lámina para evitar la acción directa de los rayos del sol y e protegerse de la lluvia. En la puerta de acceso controlado con c hapa o c andado 
deberá instalarse un letrero cuando menos de 0.60 m x 0.90 con letra legible 
helvética médium de 30 puntos color negro , el fondo blanco y una maría luisa de 
colo r rojo intenso con la leyenda "almacén de residuos peligrosos" y señalizac ión de 
prohibido el acceso a toda persona ajena al lugar y prohibido fumar y /o hacer uso 
de c ualquier artefacto que pudiese generar una chispa q ue derive en incend io y 
ponga en riesgo la vida del personal de obra y vecinos o terceras personas . • 

e 

• 

Sólo una persona deberá ser la responsable de llevar el control en b itácora 
ambiental autorizada por la SEMARNAT Y /0 ASEA, de cuanto y que tipo de residuo 
se almacena temporalmente, así como cuánto y que tipo de residuos se está 
llevando la empresa especializada y autorizada por la SEMARNA T para la 
recolección, traslado y disposición final de los residuos peligrosos recolectados d e la 
obra. 
Por lo que la estación de servicio , d eberá registrarse ante la SEMARNAT como 
empresa generadora de residuos peligrosos, específicamente para esta obra en 
cuestión y llevar el control de l tipo y volumen d e los residuos peligrosos generados 
durante la etapa descrita, al tiempo que deberá establecer un contrato con una 
empresa especializada y autorizada por la SEMARNAT para la recolección traslado y 
confinamiento o disposición final de los residuos peligrosos. 

Una vez terminada la etapa de preparación del sitio, const rucción de obra civil y a 
juicio del contratista, se deberá demoler la plataforma descrita procurando 
conservar el almacén temporal de residuos peligros, hasta la conclusión final d e los 
trabajos, toda vez de que en menor escala pero aún habrá generación de residuos 
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catalogados como peligroso con base a la NOM-052 SEMARNAT-2005 Que establece 
las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de 
los residuos peligrosos. 

Como medida de prevención en la etapa de construcción se cuidará el manejo de 
los cementantes, los cuales deberán resguardarse en bodegas y el personal de obra 
evitará el derrame accidental o irresponsable de los aglutinantes como cemento, 
cal, morteros; las bolsas de estos materiales deberán recolectarse y acopiarse en un 
lugar específico para evitar su dispersión. 

En cuanto a los agregados pétreos se destinará una zona específica para su manejo 
y control. En las áreas donde se requiera utilizar estos materiales, se crearán espacios 
confinados para evitar su disgregación. 

Los residuos contaminantes derivados del acero (varilla, alambre, alambrón), 
deberán ser recolectados y enviados a un área de acopio para su reutilización. 

Respecto a la madera para cimbra o encofrados que requieran ser protegidos para 
su conservación y manejo, únicamente se utilizará diesel, evitando con ello el uso de 
aceite quemado, la aplicación de dicho producto se deberá realizar en una zona 
específica y controlada por el personal de residencia de obra, los desechos de la 
madera para c imbra que ya no sea útil para la actividad constructiva, se 
recolectará y enviará al área de acopio de residuos de obra para su disposición 
final. 

Los materiales de desecho, producto de los trabajos realizados con morteros y 
concretos serán recolectados permanentemente durante el tiempo que dure la 
obra hasta su limpieza y entrega final , estos desechos sólidos serán confinados para 
su traslado a los sitios que determinen las autoridades municipales. 

Se excavará exactamente a la profundidad requerida por el proyecto para no 
dañar zonas más profundas o el mismo manto freático . 
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El material que se emplee para el relleno y compactación de la construcción y 
estacionamiento, deberá ser descargado directamente sobre las áreas proyectadas 
al remover la tierra y por ningún motivo se acumulará sobre los suelos o vegetación 
adyacente. 

Se realizará la separación de residuos reciclables tales como: latas de aluminio, 
cartón, papel, alambre, fierro, PET, etc., los cuales serán llevados a centros de 
acopio, dichos residuos deberán ser clasificados y depositados en tambos de 
plástico debidamente señalizados en; materia orgánica, material recicla ble, vidrio, 
metal, a luminio y fierro. Estos residuos deberán ser recolectados y transportados al 
sitio de vertido y sitios de reciclaje autorizados por la autoridad competente. 

Al término de las etapas de preparación del sitio y construcción se retirarán todos los 
• residuos para evitar la propagación de plagas e incendios. 

• 

Factor agua 
Se evitará contaminar las corrientes subterránea s con el vertido de aguas residuales 
y residuos sólidos urbanos, de manejos especiales y peligrosos. Para lo cual cobra 
importancia realizar todas y cada una de las medidas preventivas descritas en el 
párrafo anterior (factor suelo) por lo que deberá observarse que en ninguna área 
deba existir almacenamiento de ningún tipo de combustible fósil para la op eración 
de la maquinaria y equipo ya que el personal de obra y /o contratista deberá 
suministrar diariamente y previo al inicio de la jornada, el combustible faltante de sus 
equipos y /o maquinaria. 
De igual manera se considerara supervisión permanente en e l suministro y limpieza 
diaria de las letrinas portátiles que se deberán suministrar de manera temporal para 
satisfacer las necesidades fisiológicas del personal de obra, con la finalidad de que 
no defequen y orinen al aire libre . Para reforzar esta medida preventiva. La empresa 
d eberá colocar estratégicamente señalización prohibitiva a l personal de obra, de 
realizar sus necesidades fisiológicas al a ire libre, motivando e instruyendo 
permanentemente al personal, en el uso adecuado de letrinas . 
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De igual manera deberá la empresa, colocar estratégicamente tambos de plástico 
debidamente señalizados en; materia orgánica, material reciclable, vidrio, metal, 
aluminio y fierro. Con la finalidad de que estos residuos sean recolectados y 
transportados al sitio de vertido y sitios de reciclaje autorizados por la autoridad 
competente. 

Factor biótlco 
De acuerdo al paisaje de la zona, se considera que deberán respetarse los límites del 
predio. La construcción del proyecto se deberá llevar a cabo dentro del plazo 
mencionado en el Programa de Obra, para recuperar el paisaje urbano y citad ino y 
limitar el transporte de polvos p or el viento y la erosión. 

Etapa de Operación-mantenimiento del proyecto: 
Factor aire 
La etapa de operación-mantenimiento del proyecto no considera llevar a cabo 
actividades que sobrepasen los niveles de ruido propios del ambiente (ocasionados 
por el tránsito vehicular y actividades propiamente urbanas) . 

Factor suelo 
Se recomienda realizar prácticas de reciclaje delos residuos de manejo especial 
provenientes de la zona de dispensarios y tienda de conveniencia como son: latas 
de aluminio, cartón, papel, envases, PET, materiales de embalaje, caja s, etc. 
Se colocarán colectores de residuos sólidos municipales y residuos de manejo 
especial, debidamente señalizados para materia orgánica, vidrio, metal pa pel, 
cartón, pet en sitios estratégicos dentro de las instalaciones para hacer un 
adecuado manejo y control de los residuos sólidos y evitar la contaminación del 
suelo y proliferación de fauna nociva. 

Residuos Peligrosos: 
Con base a la NOM-052 SEMARNAT-2005. Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos . 
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• Aceite usado: El aceite usado que pudiese escurrirse de vehículos en mal estado, 
durante su permanencia en la estación de servicio, caerá en el piso de concreto 
hidráulico durante la jornada de trabajo. Al cabo de la cual el personal de la 
estación lavará los patios y áreas de despacho, el agua residual será canalizada a la 
trampa de grasas para su tratamiento primario y posteriormente pasará la empresa 
contratada para hacer la limpieza y recolección de los lodos, depositados en la 
trampa, los cuales serán registrados en bitácora y trasladados al sitio autorizado por 
la SEMARNAT para su confinamiento y disposición fina l. 

• Trapos sucios o contaminados y / o estopas: Los trapos sucios u otros materiales 
contaminados con hidrocarburos, grasas y /o aceites durante la etapa de 
mantenimiento o bien como servicio de verificación de niveles de aceite, serán 
recolectados y dispuestos en depósitos de seguridad, para almacenarse 
temporalmente en el almacén de residuos peligrosos que la Estación de Servicio 
deberá construir. Este a lmacén deberá estar construido con muros de mampostería 
y cubierta de concreto o lámina galvanizada para evitar la acción directa de los 
rayos del sol y protegerse de la lluvia, firme de concreto armado con pendiente del 
2% hacia un cárcamo seco de 0.40 x 0.40 x0.30 m. En la puerta de acceso 
controlado con chapa o candado deberá instalarse un letrero cuando menos de 
0.60 m x 0.90 con letra legible helvétic a médium de 30 puntos color negro , el fondo 
blanco y una maría luisa de color rojo intenso con la leyenda "almacén de residuos 
peligrosos" y señalización de prohibido el acceso a toda persona ajena al lugar y 
prohibido fumar y /o hacer uso de cualquier artefacto que pudiese generar una 
chispa que derive en incendio y ponga en riesgo la vida del personal operativo o 
terceras personas. 

Sólo una persona deberá ser la responsable de llevar el control en bitácora 
ambiental autorizada por la ASEA, de cuanto y que tipo de residuo se almacena 
temporalmente, a sí como cuánto y que tipo de residuos se está llevando la empresa 
especializada y autorizada por la SEMARNAT para la recolección, traslado y 
disposición final de los residuos peligrosos recolectados. 
Por lo que el Promovente. deberá registrarse ante la SEMARNAT como empresa 
generadora de residuos peligrosos. específicamente para esta obra en cuestión y 
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llevar el control del tipo y volumen de los residuos pelig rosos generados durante la 
etapa descrita, al tiemp o q ue deberá establecer un contrato con una empresa 
especializada y autorizada por la ASEA p ara la recolección traslado y confina miento 
o disposición final de los residuos peligrosos. 
Toda vez de que en menor escala pero aún habrá generación de residuos 
catalogados como peligroso para que la empresa que se contrate para la 
recolección y traslado de residuos peligrosos, proceda a realizar lo conducente para 
su confinamiento y control en el sitio autorizado por SEMARNAT. 

ESTIMADO DE PRODUCCION DE RESIDUOS PELIGROSOS DURANTE LA ETAPA DE OPERACION 
Residuo Volumen Periodo Estado Físico 

Franela impregnada con Y2 kg e/mes Mensual Solido 
grasa 
Estopa 1 kg e/mes Mensual Solido 

Grasa grafitada 1 kg e/semana Semanal Solido 

Envases de grasa 1 e/mes Mensual Solido 

Envases de solvente 1 e/mes Mensual Solido 
(lgal) 
Thiner l /2 galón e/semana Semanal Liquido 

CARACTERÍSTICAS DE INCOMPATIBILIDAD DE LOS RESIDUOS 

Al tratarse de residuos contaminados con productos de característica s similares, se 
consideran compatibles entre sí para su manejo y traslado. No existe riesgo de 
reacciones violentas o negativas para el equilibrio ecológico y e l ambiente por 
mezcla de los residuos peligrosos al ser hidrocarburos y materiales inflamables y 
combustibles, se encuentran en grupos reactivos compatibles para su 
almacenamiento y posible combinación. (NOM-054-SEMARNAT-1993) que establece 
el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos . 
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El Promovente del proyecto deberá contar con una bitácora ambiental 
debidamente registrada y autorizada por la SECRETARIA para el control interno de 
los residuos almacenados temporalmente y entregados a la empresa autorizada por 
SEMARNAT y /o ASEA previamente contratada por el Promovente para la recolección 
y traslado de los residuos peligrosos almacenados temporalmente, al sitio autorizado 
por la SECRETARIA. 
Factor agua 
Respecto a la contaminación del componente agua durante la operación del 
proyecto se tomarán como medidas preventivas la recolección permanente de los 
residuos sólidos y peligrosos como se ha descrito anteriormente a través del personal 
de limpias del municipio y empresa autorizada por la SECRETARIA para su traslado al 
tiradero municipal y al sito autorizado para el confinamiento de residuos peligrosos 
para su confinamiento. 
Las aguas residuales provenientes de los sanitarios públicos serán conducidas por un 
sistema de drenaje interno y externo seguro y confiable, construido con tubos de 
concreto simple con junta y sello hermético, con la finalidad de conducir 
confiablemente las aguas residuales a la red municipal y deberán cumplir con la 
NOM-002-SEMARNAT- l 996, Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado 
urbano o municipal. 
De igual manera las aguas provenientes del lavado de patios, andenes y 
estacionamiento serán conducidas a una trampa de grasas para conectarse 
finalmente a la red municipal, los lodos que llegaran a depositarse en dicha trampa, 
serán removidos periódicamente a través de una empresa especializada y 
autorizada por la SEMARNAT. Quien será la responsable del manejo, traslado y 
confinamiento final de dichos residuos. 
En las etapas de preparación del sitio, construcción y operación-mantenimiento 
cualquier incidente será atendido por las instituciones públicas de emergencia, tales 
como la Cruz Roja, bomberos, seguridad pública o protección civil o en cualquiera 
de las clínicas del IMSS de esta ciudad, por lo cual todos los obreros de la 
construcción o empleados deberán estar afiliados al IMSS. 

2. Impactos residuales 
60 
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• Aumento de la plusvalía de la zona. 
• Mejora del paisaje (imagen urbana). 
• Generación de empleos y beneficio de las familias en la localidad. 
• Mejora en el desarrollo de infraestructura que proporcioné los servicios básicos 

en el municipio. 
Por lo anteriormente 
ambientalmente y no 

expuesto se asegura que el proyecto es viable 
pone en riesgo la calidad del suelo, del entorno 

socioeconómico, de la biota, del agua y atmósfera. 

VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 

Vll.1 PRONÓSTICOS DEL ESCENARIO 

Pronósticos del escenario sin proyecto 
Considerando que se encuentra en un área urbana y que el predio ya ha sido 
impactado cambiando su vocación agrícola a urbano para el uso agrícola y 
actualmente es un terreno abandonado, considerado como baldío expuesto a la 
disposición clandestina de residuos sólidos municipales y de manejo especial, 
derivado de las actividades antropogénicas propias de una zona urbana en el 
sector. El predio y el medio ambiente en el que se encuentra, continuarán viéndose 
impactados negativamente de no llevarse a cabo la construcción del proyecto. 

En el caso del componente socioeconómico, sin la existencia del proyecto no habría 
beneficios en la zona del proyecto y el municipio. Los procesos de cambio y 
deterioro del sistema ambiental están directamente vinculados con el crecimiento 
de la población y las demandas que exige (asentamientos humanos, instalación de 
establecimientos comerciales muchas veces informales, infraestructura, 
asentamientos industriales); proceso que se ha incrementado en los últimos años, por 
lo que la vigilancia y cumplimiento en materia ambiental por parte de las 
autoridades debe ser efectivo, ya que al no existir un control en dichas actividades, 
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los pronósticos de la calidad ambiental en el área son desfavorables, con una 
tendencia al deterioro. 

Pronósticos del escenario con proyecto 
La calidad del sistema ambiental, considerando las condiciones actuales urbanas 
del área, así como el estado en que se encuentra actualmente el predio, indica que 
los componentes y variables q ue presentarán mayor impacto con la ejecución del 
proyecto son el uso de suelo y paisaje; así como el componente socioeconómico 
que tendrá impactos positivos debidos a la generación de empleos directos e 
indirectos. 
En este escenario se vislumbra un área limpia, evitando focos de infección y daños al 
ambiente por la disposición inadecuada de basura y residuos que en el predio hoy 
acontecen. Al llevar a cabo las medidas de prevención y mitigación contempladas, 
se mitigan y compensan los impactos identificados y valorados. En este caso, 
considerando la información analizada para el escenario a largo plazo y las 
perturbaciones generadas a los diferentes componentes y sus variables ambientales, 
no hay valores que indiquen efectos perjudiciales de relevancia; los impactos serian 
benéficos manifestándose sobre algunos componentes y variables ambientales, 
especialmente el componente socioeconómico, que es donde se presentan o 
inciden el mayor número de impactos benéficos con alta significancia; que debidos 
a la actividad de operación de servicios y mantenimiento de infraestructura de 
servicios y equipamiento inciden con todos los elementos de los atributos de 
intereses sociales como: fuentes de trabajo, servicios comerciales, calidad de vida. 

Vll.3 CONCLUSIONES 

• 62 



• 
• 

• 

RESUMEN EJECUTIVO DE LA MIA-P 

"ESTACIÓN DE SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C. V." 

8/vd. Peña Flor #855-A Ciudad del Sol, 
Del .Felipe Carrillo Puerto , Querétaro, Querétaro. 

• La construcción del proyecto a nuestro libre ver y entender, se considera 
viable ya que las medidas de mitigación a los impactos reconocidos, son 
compatibles con las normas y metodologías recomendables y cumplen con la 
legislación ambiental vigente. Con la construcción y operación del proyecto 
se verán beneficiados: El entorno e Imagen Urbana, ya que actualmente el 
sitio donde se pretende construir el predio, presenta un escenario de 
abandono y proliferación de fauna nociva. 
La demanda de servicios y abasto de combustibles, se verá satisfecha con la 
presencia en la zona de la empresa desarrolladora del proyecto, la seguridad 
vial en el tránsito de vehículos hacia el proyecto, estará garantizada con la 
construcción ejecución de los carriles de desaceleración y aceleración, 
acotamiento, señalamiento vertical y horizontal; preventivo y restrictivo. 

• La realización del proyecto contribuirá al aumento de la calidad de vida de 
las familias de los trabajadores a quienes se les garantizará un salario digno, 
seguro, capacitación permanente que les permita un desarrollo integral. 
Los trabajadores cuyo número será de 24 a 36 personas contratadas con 
empleo fijo en tres turnos y sus familias tendrán los beneficios de la SEGURIDAD 
SOCIAL y la posibilidad de contar con VIVIENDA DIGNA a través de su 
antigüedad y acumulación de puntos para la adquisición de vivienda ya que 
desde el momento en que sean contratados y perciban su primer salario , 
automáticamente gozarán de los beneficios antes descritos . 

• La operación del proyecto generará la captación de impuestos locales 
beneficiando con ello la Hacienda Municipal. 

De manera general, tomando en cuenta que los impactos adversos que pudiesen 
generarse y afectar al sistema ambiental en cada etapa del proyecto son previsibles 
y mitigables, así como los beneficios socioeconómicos derivados de la generación 
de empleos que beneficiaran directamente a la comunidad son altos, se considera 
que la realización del proyecto tendrá un efecto positivo permanente. 
Con base en lo anterior, la realización del proyecto se considera a nuestro libre ver y 
entender ambientalmente viable . 
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VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS TÉCNICOS 
QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LAS FRACCIONES ANTERIORES 

VIII. 1 Formatos de presentación 

Vlll.1.1 Planos definitivos 

Validados por el TERCERO AUTORIZADO. Corporación Mexicana de Investigación en 
materiales S.A. de C.V. 
Mediante reporte de evaluación técnica No. 7409-068 
FECHA: CDMX A 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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